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Presente.- 
  
  
                         Por medio de la presente en atención a su solicitud remitida a esta 
Unidad de Enlace, le informo que el expediente de la Ley número 138 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, aprobado en 1949 y resguardado en el 
archivo de este Poder Legislativo, no cuenta con exposición de motivos. 
  
  
                        Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
  
  
  
 
 

Atentamente 
  
  
 
 
  

Lic. Daniel Núñez Santos 
Responsable de la Unidad de Enlace 
del Congreso del Estado de Sonora  

 
 
 
 
 
 
 


